
ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORD!! ¡ARIA DE ACCIONISTAS DE LA 
COMPAÑÍA DISTEMCA S.. 

CELEBRADA EL DIA 02 DH ABRIL DEL 2019 

En Guayaquil a los dos días del mes de Abril del dos m1! diecmueve, a las 9 00 horas, en la oficina 
do lacompañía DISTEMCA $.4., ubicada en la calle Ce 
de la Crudad de Guayaquil, los acccomstas VELAS 
propietano de sels mul umsentas diez acerones ordinar 
Istados Uidos de Amórica cada una, la Bra VELAS 
propietario do tres mul cuatrocientas diez acciones orda 
Estados Unudos de Amenca, VELASCO ASTUDILLO) 
sesenta y mueve nociones ordinarias y nommativas al 
Aménsca, VELÁSCO JR ANTONIO CARLOS propa 
ordmarias y nommativas al valor de un dólar de los 
DANIEL ANDRES propietario de un míl qumentos ef 
al valor de un dólar de los Estados Unidos de América, 
«quunsentos cincuenta 
de Aménca, TABARES JUAN FRANCISCO pro] 
acotones ordinarias y normativas al valor de un dólar de 

acciones ordinarias y nommnativ 

MIRANDA proptotario de un mall qumnentos cincuenta] 
de un dótar de los Estados Umdos de América VELAS! 
mul cuatrocientas cmesenta y siete acciones ordinari 
Estados Undos de América, VELASCO BARRETRO 
suatrocientas cincuenta y slete acorones ordinanas y no 
Unidos de América, VELASCO BARREIRO DOME! 
euntrocientas emenenta y slete acciones ordutarias y no] 
Unidos de América, VELASCO ISABELLA MAR! 
eincuenta y siete accrones ordmanias y nomnatrvas al 

isme Renotla S/N y Avenida do las Américas 
CO ASTUDILLO MARIA FERNANDA, 
as y normnativas al valor de un dolar de los 
10 ASTUDILLO JESSICA ELIZABETH 
lara y mommativa al valor de un dólar de los 
ALLAN STEVEN propietano de tros mil 
lor de un dolar de los estados Umdos de 
sario de tres rail sestnta y nuevo acciones 

Estados Unidos de Aménca, SANCHEZ 
incuenta acciones ordinarias y nominativas 
[TABARES IVANA propietario de un ml 
ls al valor de un dólar de los Estados Undos 
rotario de un mil quimentos cincuenta 
los Estados Unados de América, TABARES 
«ccsones ordmarias y normativas al valor 

/O ANDRADE ALEXIA propietario de un 
y nombntivas al valor de un dólar de los 
.LLAN ANTONIO propietario de un mal 
¡mativas al valor de un dólar de los Estados 

ICA ANFONELLA propierarto do un mil 
Inmanivas al valor de un dólar de los Estados 
[A propietario de un util enatrucientas 
lator de un dólar de los Estados Unudos de 

Aménca, VELASCO PITA ANDREA ALEJANDRA proptctario de un mil cuntrocientas 
cincuenta y siete acciones ordinarias y normativas al 
América, VELASCO FITA JUAN JOSE propretario 
Acciones ordmanas y notnativas al valor de un dólar de 
acetones concurrentes representan el 100% del capual susi 
S.A. se constata que exe ol quorum reglamentario y e 
Junta General, que ha sido convocada para conocer y res 

talor de un dólar de los Estados Unidos de 

lo ent mil cuatrocientas emenenta y sete 
los Estados Unudos de America, Como las 

:to y pagado de la compañía DISTEMCA 
¡secuencia se declara msielada la prescmo 

[vez sobre lo siguente    



1 > Aprobar los Estados Tanancieros corresponde 
ingresos se originaron por su actrvidad econó: 
productos alumenticios 

Actúa como scerotario el SR JORGE ANTONIO VE] 
TORRES ASTUDILLO JORGE LUIS elegado por 1 
al artículo nurnero 244 de la Ley de Compañías, por lo 
LUIS, deolara legalmente sstalada la sesión y dispone. 
día 

A cual los socios Inego de dehberar resuclven: 

1 Aprobar los Estados Financieros corresponde 
ingresos se oruginaron por su sotividad econónt 
de came en estado nalural 

Habiendo concluido el único punto del orden del día, y 
No habiendo otro punto que tratar, el presidente decl 
previamente un receso para la redacción del nota, transo 
se procede mmediatamente a su lectura, siondo aprobad 
en sefíal de lo cual firman las partes 

  

SecrolrléAd-Hoo 
Gerente General 

SK ARTONIO VELASCO MORAN 

tes al periodo 2018 de la Compaña, cuyos 
fon que es la, venta al por mayor y menor de 

ASCO MORAN, y preside la sesión el SR, 
ls socios como Presidente Ad-Hoc conformo 

ol, SE, TORRES ASTUDILLO JORGE 
ue se pasen a conocer el punto del orden del 

les al periodo 2018 de la Compañía, cuyos 
lea que es la venta al por mayor y menor de 

abrendo sido oste aprobado por wmanimudad 
ta concluida la Junta, habiendo concedido 

Iridos quince manutos se remstala la sesión y 
por nmanimdad sín ninguna modificación, 

   


